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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 21 de agosto de 2012, en el Municipio de 
La Paz del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 23 de agosto de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 273/12, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia al municipio de La Paz del 
Estado de Baja California Sur por la ocurrencia de lluvia severa el 21 de agosto de 2012, misma que se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/848/12, de fecha 22 de septiembre de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 
de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que no hay población afectada; por lo que con base en el 
Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de emergencia para 
la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA 
EL 21 DE AGOSTO DE 2012, EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para el municipio de La Paz del Estado de Baja California Sur, por la ocurrencia 
de lluvia severa el 21 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil, y 12 fracción II de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de septiembre de dos mil doce.- Con fundamento en el artículo 103 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de 
Protección Civil, firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 10 de agosto de 2012, en cinco 
municipios del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 13 de agosto de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 261/12, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Copala, 
Igualapa, Ometepec, Petatlán y Técpan de Galeana del Estado de Guerrero, por la ocurrencia de lluvia severa 
el 10 de agosto de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 
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Que mediante oficio número DGPC/850/12, de fecha 22 de septiembre de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 
de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que no hay población afectada; por lo que con base en el 
Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de emergencia para  
la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA 
SEVERA EL 10 DE AGOSTO DE 2012, EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Copala, Igualapa, Ometepec, Petatlán y Técpan de 
Galeana del Estado de Guerrero, por la ocurrencia de lluvia severa el 10 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil, y 12 fracción II de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de septiembre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura 
Gurza Jaidar.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 9 de septiembre de 2012, en los 
municipios de San Agustín Loxicha, San Bartolomé Loxicha, Santa María Tonameca y Santo Domingo de Morelos 
del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que el día 12 de septiembre de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 294/12, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de San 
Agustín Loxicha, San Bartolomé Loxicha, Santa María Tonameca y Santo Domingo de Morelos del Estado de 
Oaxaca, por la ocurrencia de lluvia severa el 9 de septiembre de 2012, misma que se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/849/12, de fecha 22 de septiembre de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 
de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que no hay población afectada; por lo que con base en el 
Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de emergencia para 
la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 
AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 9 DE 

SEPTIEMBRE DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN AGUSTIN LOXICHA, SAN BARTOLOME 
LOXICHA, SANTA MARIA TONAMECA Y SANTO DOMINGO DE MORELOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de San Agustín Loxicha, San Bartolomé Loxicha, Santa María 
Tonameca y Santo Domingo de Morelos del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de lluvia severa el 9 de 
septiembre de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil, y 12 fracción II de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de septiembre de dos mil doce.- Con fundamento en el artículo 103 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de 
Protección Civil, firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesias Cristianas Shekinah en las Naciones, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. CESAR SILVA GARCIA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIAS CRISTIANAS SHEKINAH EN 
LAS NACIONES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, IGLESIAS CRISTIANAS SHEKINAH EN LAS NACIONES, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Jalisco número 203, Fraccionamiento Río Bravo, Río Bravo, Tamaulipas, código 
postal 88910. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble para cumplir con su objeto, manifestado en comodato, 
ubicado en: Calle Jalisco número 203, Fraccionamiento Río Bravo, Río Bravo, Tamaulipas, código  
postal 88910 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el 
mundo. Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, reunirse para adorar a Dios y recibir enseñanzas 
espirituales a través de las ceremonias o culto. Realizar actos de culto publico religioso así como de propagar 
nuestra doctrina” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: César Silva García. 

VI.- Relación de asociados: César Silva García, Nelda Isenia Reyna Barbosa, Fabiola Reyna Barbosa, 
Josefina Obregón Garzoria, Daniel García Sánchez, Iván Angel Morales Zozaya y Miguel Rodríguez Guerrero. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: César Silva García, 
Presidente; Nelda lsenia Reyna Barbosa, Secretaria; y Fabiola Reyna Barbosa, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: César Silva García, Nelda Isenia Reyna Barbosa, Fabiola Reyna Barbosa, Josefina 
Obregón Garzoria. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- La Licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia del 
Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 fracciones I 
y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Ortodoxa Pentecostés en la República 
Mexicana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

LA C. MARTITA EDNA POZOS RESENDIZ Y OTROS DE LA AGRUPACION IGLESIA ORTODOXA PENTECOSTES EN 

LA REPUBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, IGLESIA ORTODOXA PENTECOSTES EN LA REPUBLICA MEXICANA, para constituirse 
en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Limón s/n, Colonia Plutarco Elías Calles, Ixtapaluca, Estado de México, código 
postal 56530. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Limón s/n, Colonia Plutarco Elías Calles, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Teodoro Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Martita Edna Pozos Resendiz, José Teodoro Gutiérrez, Gerardo Pozos 
Resendiz, Martha Cernicharo Sánchez, Rosalba Castro Barrera, Rosalia Almaraz Resendiz y Xitlalic  
Martínez Salazar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Martita Edna Pozos 
Resendiz, Presidente; José Teodoro Gutiérrez, Secretario; y Gerardo Pozos Resendiz, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Martita Edna Pozos Resendiz, José Teodoro Gutiérrez, Gerardo Pozos Resendiz, 
Martha Cernicharo Sánchez, Rosalba Castro Barrera, Rosalia Almaraz Resendiz y Xitlalic Martínez Salazar. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil 
doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort Ortega.- 
La Licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia del Director 
General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 fracciones I y II y 
103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana Jesucristo las Buenas 
Nuevas, México, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y 
Ministros en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., DENOMINADA 

IGLESIA CRISTIANA JESUCRISTO LAS BUENAS NUEVAS, MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la entidad interna denominada, IGLESIA CRISTIANA JESUCRISTO LAS BUENAS NUEVAS, MEXICO, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS 

EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Prolongación Finlandia número 1031, Fraccionamiento Arboledas, Morelia, Michoacán, 
código postal 58066. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Prolongación Finlandia número 1031, Fraccionamiento Arboledas, Morelia, Michoacán, código postal 58066. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Representante: Victoria Luque Valdivia. 

V.- Relación de asociados: Victoria Luque Valdivia, Slava López Luke y Arturo López Luke. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Victoria Luque Valdivia, Presidente; 
Slava López Luke, Secretaria; Arturo López Luke, Tesorero. 

VIII.- Ministros de culto: Victoria Luque Valdivia 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas ó iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- La Licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia del 
Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 fracciones I 
y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 



Martes 2 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro de Oración Emmanuel, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. GERARDO SALAZAR RAMOS Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA “CENTRO DE  

ORACION EMMANUEL”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, “CENTRO DE ORACION EMMANUEL”, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Lago Constanza número 3045, Manzana 114, Lote 13, Colonia Ampliación 
Zaragoza Sur, Torreón, Coahuila, código postal 27297. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Lago Constanza número 3045, Manzana 114, Lote 13, Colonia Ampliación Zaragoza Sur, Torreón, 
Coahuila, código postal 27297. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicación del Evangelio de la salvación para perdón de pecados. Predicación de la 
palabra de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gerardo Salazar Ramos. 

VI.- Relación de asociados: Gerardo Salazar Ramos, Luis Jonathan Guerrero Flores, Elizabeth Alma Alba 
López, Margarita Guerrero Guzmán, Guadalupe Salazar Lira y Erika Bustamante Salazar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Gerardo Salazar Ramos, Presidente; 
Luis Jonathan Guerrero Flores, Secretario; y Elizabeth Alma Alba López, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Gerardo Salazar Ramos y Luis Jonathan Guerrero Flores. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- La Licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia del 
Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 fracciones I 
y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 


